
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Toda vez que la Dra. NIRSA MORALES GALEANO justificó su no aceptación 

del cargo para el cual fue designada, conforme a la manifestación y anexos obrantes 
a folios 195 y 196 de la actuación, este Despacho la releva del cargo de curadora ad 
litem y en su lugar, se Dispone: 

 
Designar como curador ad-litem de los demandados y de las demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto, al 
profesional del derecho Dr.  JOSÉE AMADEO SANCHEZ MEDINA, C.C. No. 
3.108.048 y T.P. No. 75.418 del C.S.J., quien recibirá notificaciones en el correo 
electrónico sanchezamadeo@gmail.com.  
  

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al 
curador ad-litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto cumplimiento, 
se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del 
Proceso. 

 
Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en el auto de fecha 03 

de junio de 2021, obrante a folio 155 de la actuación. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-01371  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14bbd46646b645ddb0989118b45d1fb10141747e136ba01f738a7354c465495c

Documento generado en 10/02/2022 02:29:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


